
 
Excmo. Ayuntamiento de Casariche 

ALCALDÍA 
 

 
EDICTO 

 
 

 En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 43 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, he resuelto, 
mediante Decreto número 36/2025, de fecha actual, delegar todas las atribuciones 
propias de mi cargo, excepto la presidencia del Pleno, en favor de Dª. FRANCISCA 
MARÍN MUÑOZ, Primera Teniente Alcalde de esta Corporación, durante la duración 
del permiso de paternidad. 

Lo que se hace público dando cumplimiento al mandato imperativo contenido 
en el artículo 44 Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, antes citado. 

Casariche en la fecha de la firma 
EL ALCALDE 

 
Fdo.: José Ramón Parrado Borrego   
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